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II.- SINOPSIS 
Incluir la obligación de todas las autoridades en el ámbito de sus competencias de observar el principio de 
pluriculturalidad. Precisar que, de los 300 diputados y diputadas de mayoría relativa, 64 corresponderán a 
integrantes de pueblos y comunidades indígenas y 3 a la población afromexicana; así como de los 200 de 
representación proporcional, 43 serán integrantes de pueblos y comunidades indígenas; y 3 de población 
afromexicana. Señalar que de los 128 senadores y senadoras afromexicana, de los 64 de mayoría relativa, 13 
deberán integrantes de nuestros pueblos y comunidades indígenas y 1 de población afromexicana y de los 32 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
  

2.- Tema de la Iniciativa. Comunidades Indígenas y/o afromexicanas. 
 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. Diputada Irma Juan Carlos.   

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

08 de abril de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 31 de abril de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

No. Expediente: 0662-2PO1-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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senadores de representación proporcional, 6 deberán integrantes de pueblos y comunidades indígenas y 1 de 
población afromexicana, misma cantidad de los 32 de la primera minoría. 

 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la Fracción XXXII, del artículo 73, con relación al artículo 135; todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   

 
 
 
 
 
 

 
IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
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En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente:  
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes:  
 
 Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; 
artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 
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TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de 
los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia 
de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, 
en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de cada Estado y 
de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán 
contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
 
Los nombramientos de las personas titulares en la 
administración pública del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas y Municipios, 
deberán observar el principio de paridad de género. Las 
leyes determinarán las formas y modalidades que 
correspondan. 
 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS 
ARTÍCULOS 41, 52, 53, 56, 94 Y 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 
 
Único. Se reforman y adicionan los artículos 41, 52, 53, 
56, 94 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como siguen: 
  
Artículo 41. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los nombramientos de las personas titulares en la 
administración pública del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas y Municipios, 
deberán observar los principios de paridad de género y de 
pluriculturalidad. Las leyes determinarán las formas y 
modalidades que correspondan. 
 
… 
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La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se 
realizará mediante elecciones libres, auténticas y 
periódicas, conforme a las siguientes bases: 
 
I.  Los partidos políticos son entidades de interés público; 
la ley determinará las normas y requisitos para su 
registro legal, las formas específicas de su intervención 
en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y 
prerrogativas que les corresponden. En la postulación de 
sus candidaturas, se observará el principio de paridad de 
género. 
 
 
Los partidos políticos tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, fomentar 
el principio de paridad de género, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política, y 
como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con 
las reglas que marque la ley electoral para garantizar la 
paridad de género, en las candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. Sólo los ciudadanos y 
ciudadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse 
libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan 
prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o 
con objeto social diferente en la creación de partidos y 
cualquier forma de afiliación corporativa. 

 
 
 
l. Los partidos políticos son entidades de interés público; la 
ley determinará las normas y requisitos para su registro 
legal, las formas específicas de su intervención en el 
proceso electoral y los derechos, obligaciones y 
prerrogativas que les corresponden. En la postulación de 
sus candidaturas, se observarán los principios de 
paridad de género y de pluriculturalidad. 
 
 
Los partidos políticos tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, fomentar 
los principios de paridad de género y de 
pluriculturalidad, contribuir a la integración de los 
órganos de representación política, y como organizaciones 
ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto 
y directo, así como con las reglas que marque la ley 
electoral para garantizar la paridad de género y la 
pluriculturalidad, en las candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. Sólo los ciudadanos y 
ciudadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse libre 
e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la 
intervención de organizaciones gremiales o con objeto 
social diferente en la creación de partidos y cualquier forma 
de afiliación corporativa. 
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… 
… 
… 
 
II. a la VI. … 
… 
… 
… 
… 
 
Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada 
por 300 diputadas y diputados electos según el principio 
de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de 
distritos electorales uninominales, así como por 200 
diputadas y diputados que serán electos según el 
principio de representación proporcional, mediante el 
Sistema de Listas Regionales, votadas en 
circunscripciones plurinominales. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

 

 
… 
… 
… 
 
II. ... a la VI. ... 
… 
… 
… 
… 
 
Artículo 52. ...  
 
 
 
 
 
 
 
 
De los 300 diputados y diputadas de mayoría relativa, 
64 corresponderán a mujeres y hombres 
auténticamente integrantes de pueblos y 
comunidades indígenas y 3 a la población 
afromexicana atendiendo los principios de paridad de 
género y pluriculturalidad. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 
distritos electorales uninominales será la que resulte de 
dividir la población total del país entre los distritos 
señalados. La distribución de los distritos electorales 
uninominales entre las entidades federativas se hará 
teniendo en cuenta el último censo general de población, 
sin que en ningún caso la representación de una entidad 
federativa pueda ser menor de dos diputados o diputadas 
de mayoría. 
 
Para la elección de los 200 diputados y diputadas según 
el principio de representación proporcional y el Sistema 
de Listas Regionales, se constituirán cinco 
circunscripciones electorales plurinominales en el país 
conformadas de acuerdo con el principio de paridad, y 
encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres 
cada periodo electivo. La Ley determinará la forma de 
establecer la demarcación territorial de estas 
circunscripciones. 
 
 
 

De los 200 diputados y diputadas de representación 
proporcional, 43 deberán ser mujeres y hombres 
auténticamente integrantes de pueblos y 
comunidades indígenas; y 3 de población 
afromexicana atendiendo los principios de paridad de 
género y pluriculturalidad. 
 
 
Artículo 53. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para la elección de los 200 diputados y diputadas según el 
principio de representación proporcional y el Sistema de 
Listas Regionales, se constituirá en cinco circunscripciones 
electorales plurinominales en el país conformadas de           
acuerdo con los principios de paridad y 
pluriculturalidad, y encabezadas alternadamente entre 
mujeres y hombres, considerando el porcentaje que 
corresponde a pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas para cada periodo electivo; de acuerdo 
al último censo de población y vivienda. La Ley 
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Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por 
ciento veintiocho senadoras y senadores, de los cuales, 
en cada Estado y en la Ciudad de México, dos serán 
elegidos según el principio de votación mayoritaria 
relativa y uno será asignado a la primera minoría. Para 
estos efectos, los partidos políticos deberán registrar una 
lista con dos fórmulas de candidatos. La senaduría de 
primera minoría le será asignada a la fórmula de 
candidaturas que encabece la lista del partido político 
que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en 
número de votos en la entidad de que se trate. 
 
 
Las treinta y dos senadurías restantes serán elegidas 
según el principio de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas votadas en una sola 
circunscripción plurinominal nacional, conformadas de 
acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas 
alternadamente entre mujeres y hombres cada periodo 
electivo. La ley establecerá las reglas y fórmulas para 
estos efectos. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

determinará la forma de establecer la demarcación 
territorial de estas circunscripciones. 
 
Artículo 56. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las treinta y dos senadurías restantes serán elegidas según 
el principio de representación proporcional, mediante el 
sistema de listas votadas en una sola circunscripción 
plurinominal nacional, conformadas de acuerdo con el 
principio de paridad y el principio de pluriculturalidad, 
y encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres, 
considerando el porcentaje que corresponde a 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 
para cada periodo electivo. La ley establecerá las reglas y 
fórmulas para estos efectos. De acuerdo con el último 
censo de población y vivienda. 
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… 
 
Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de 
la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un 
Tribunal Electoral, en Plenos Regionales, en Tribunales 
Colegiados de Circuito, en Tribunales Colegiados de 
Apelación y en Juzgados de Distrito. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 

De los 32 de la primera minoría, 6 deberán ser 
mujeres y hombres auténticamente integrantes de 
pueblos y comunidades indígenas, y uno de población 
afromexicana. De los 64 de mayoría relativa, 13 
deberán ser mujeres y hombres auténticamente 
integrantes de nuestros pueblos y comunidades 
indígenas y uno de población afromexicana. De los 32 
senadores de representación proporcional, 6 deberán 
ser mujeres y hombres auténticamente integrantes 
de pueblos y comunidades indígenas y 1 de población 
afromexicana. 
 
… 
 
Artículo 94. ... 
 
 
 
 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
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La ley establecerá la forma y procedimientos mediante 
concursos abiertos para la integración de los órganos 
jurisdiccionales, observando el principio de paridad de 
género. La elección de las Magistradas y los Magistrados 
de Circuito, así como las Juezas y los Jueces de Distrito, 
se regirá por las bases previstas en el artículo 96 de esta 
Constitución. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el municipio libre, conforme a 
las bases siguientes: 
 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, integrado por un presidente 
o presidenta Municipal y el número de regidurías y 
sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el 
principio de paridad. En ningún caso, podrá participar en 

La ley establecerá la forma y procedimientos mediante 
concursos abiertos para la integración de los órganos 
jurisdiccionales, observando el principio de paridad de 
género y el principio de pluriculturalidad. La elección de 
las Magistradas y los Magistrados de Circuito, así como las 
Juezas y los Jueces de Distrito, se regirá por las bases 
previstas en el artículo 96 de esta Constitución. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
 
Artículo 115. ... 
 
 
 
l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un presidente o 
presidenta Municipal y el número de regidurías y 
sindicaturas que la ley determine, de conformidad con los 
principios de paridad y pluriculturalidad. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno 
municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
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la elección para la presidencia municipal, las regidurías y 
las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en 
los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 
de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta 
sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto 
grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para 
el que se postula. La competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 
 
… 
… 
… 
… 
 
II. … a la X. … 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
… 
… 
… 
 
 
II. ... a la X. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 

 TRANSITORIOS. 
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PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La observancia del principio de candidaturas 
indígenas o afromexicanas a que se refiere esta reforma 
será aplicable a quienes tomen posesión del encargo a partir 
del proceso electoral federal o local siguiente a la entrada 
en vigor del presente decreto, según corresponda. Por lo 
que hace a las autoridades que no se renuevan mediante 
procesos electorales, su integración y designación deberá 
realizarse de manera progresiva a partir de las nuevas 
designaciones y nombramientos que correspondan de 
conformidad con la Ley.  
 
TERCERO. Las legislaturas de las entidades federativas y 
de la Ciudad de México en el ámbito de su competencia, 
deberán realizar las reformas correspondientes a su 
legislación para procurar la observancia del principio de 
pluriculturalidad y de lo aquí estipulado.  

Mónica Viloria. 
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